GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

        COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL ISSSTECALI

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LPN-ISSSTECALI/05/2010

   "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA UNIDADES MÉDICAS DE ISSSTECALI  REMESA 2011”

FORMATOS DE DECLARACIONES
ANEXO 5
H. COMITÉ DE ADQUISICIONES DE ISSSTECALI
PRESENTE.-

POR MEDIO DEL PRESENTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE  FACULTADO LEGAL, Y EN REPRESENTACION Y NOMBRE DE LA EMPRESA: ________________________________________, CON DOMICILIO EN: ___________________________________ Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES,  ________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE COMO CIERTO:

●
Contar con la capacidad operativa, humana, financiera e infraestructura en General, suficiente para garantizar la prestación del bien o servicio que se deriva de esta Licitación, así como descripción de las instalaciones con las que cuenta.

	

	

	

	


●
NO encontrarse en ningún supuesto del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. En apego a lo dispuesto en el artículo 26 fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

●
Encontrarse al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y patronales.

●
Que se abstendrá de adoptar conductas, para que el Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.  En apego a lo dispuesto en el artículo 26 fracción VII del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

●
Conocer la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, así como la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California, así mismo que recibió oportunamente las bases de licitación y conoce el contenido íntegro y se obliga a cumplir con las condiciones y especificaciones previstas en las bases de licitación, y que habiendo tomado nota de los datos y requerimientos a los que se ajustara la licitación, y de acuerdo con las cuales tendrá lugar la contratación de los servicios objeto de la presente licitación, acepta íntegramente los requisitos establecidos en el citado documento, así como lo actuado en la Junta de Aclaraciones y las aclaraciones y/o modificaciones hechas por EL ISSSTECALI a las mismas, como consecuencia de dicha Junta, por lo que no podrá alegar desconocimiento posterior de las disposiciones que las integran, adicionalmente manifestar que los servicios cotizados en su oferta económica coinciden íntegramente con los servicios descritos en su oferta técnica, comprometiéndose expresamente en dicho escrito, que en caso de resultar ganador, los servicios que solicita EL ISSSTECALI son efectivamente los mismos que cotiza, describe y presenta para su participación en el concurso, en el entendido de que de no hacerlo, se hará acreedor a la aplicación de las sanciones legales que correspondan de acuerdo con la normatividad aplicable. 

●
Liberar al ISSSTECALI de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, derechos inherentes a la propiedad industrial, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional.

●
NO encontrarse sancionado como empresa o productor, por la  Secretaría de Salud o autoridad competente. 

●
Que los bienes ofertados por su representada cumplen justa, exacta y cabalmente con las especificaciones solicitadas en el “ANEXO 8” Y PUNTO 3 DE LA SECCIÓN II de las bases de licitación, así como modificaciones realizadas en Junta de Aclaraciones. 

●
Que los precios señalados en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de práctica desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios, en apego a lo dispuesto en el Artículo 22, párrafos, segundo, tercero y cuarto, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

_________________________ A ________ DE ___________________ DEL  2010.

___________________________________

FACULTADO LEGAL DEL LICITANTE
(NOMBRE, FIRMA Y CARGO)
Nota: 
El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, y el orden indicado.
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